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Si  se  adopta  la  tesis  de  la  libelista  acerca  de  que  el  canon  actual  de
arrendamiento  es  de  $1.430.000  mensuales  y  se  multiplica  por  el  término
inicialmente  pactado  de  doce  (12)  meses  da  un  valor  de  $17.160.000
equivalente a 17,16 salarios mínimos mensuales legales vigentes para la fecha
en que se radicó la demanda. 

Ahora, sí se toma atenta nota a la literalidad de las cláusulas segunda, tercera
y cuarta del contrato de arrendamiento, se observa que se pactó un canon de
arrendamiento inicial de $1.100.000 mes anticipado que se incrementaría al
vencimiento de cada prorroga en un 10%, por lo que a la fecha de presentación
de la demanda este estaría por el orden de $3.138.428,38 que multiplicado por
el  término  inicialmente  pactado  daría  $37.661.140,52  equivalente  a  37,66
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  para  cuando  se  radicó  la
demanda.

En uno y  otro caso,  se  observa  que aplicando la  regla  determinante  de  la
competencia por el factor objetivo de cuantía se trata de un asunto de mínima
cuantía que deberá conocer los juzgados de pequeñas causas y competencia
múltiple de esta ciudad1, lugar donde queda el inmueble arrendado con base
en  el  numeral  1°  y  parágrafo  del  artículo  17,  el  inciso  2°  del  artículo  25,
numeral 6° del articulo 26 y numeral 7° del artículo 28 del Código General del
Proceso,  por  lo  que  deberá  remitirse  el  expediente  a  quien  se  considera
competente con base en el artículo 90 ibídem; en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa de restitución de inmueble
arrendado formulada por DANIELA PAOLA BELLO NÚÑEZ y NUBIA STELLA
NÚÑEZ CHACÓN  versus RODRIGO GARCÍA HERRERA y EUSEBIO HORTÚA
ARIAS por falta de competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados De Pequeñas Causas Y
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. – Reparto por conducto de la oficina de
apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de 2018.
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